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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda- .

Decreto (rectificado) relativo a mo
ratoria sobre pago de intereses de 
dividendos, primas de acciones e 
intereses de obligaciones de las So
ciedades incautadas por el Estado, 
directamente o por medio de sus 
Ministerios, de una manera provi
sional o definitiva.— Página 1906.

{Ministerio »de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decréto disponiendo la cesantía de 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan . 
Páginas 1906 y 1907.

Ministerio de Obras públicas

Decreto aprobando el proyecto de 
. obras de abastecimiento de agua 
ál Ayuntamiento de Hieres (Ovie
do).— Página 1907. ;

Otro disponiendo la cesántia de los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se indican.—-Páginas 
1907 y  1908.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Vocales de 
la Junta Central de Socorros D. Luis 
de la Peña y Costa y D. Miguel Cue
vas y Cuevas sean, sustituidos en la 
citada Junta por D. José Prat Gar
cía y D. Julio Luelmo y Luelmo.—  
Página 1908.

Ministerio de Justicia-

Orden relativa a delegación de la 
firma del señor Ministro en el Di

rector general de Prisiones. —  Pe 
gina 1908.

Otra ratificando el nombramiento d 
Juez de primera instancia e im 
tracción interino a favor de D. Ei 
genio Menéndez Conde. — Páqin
1908.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo la excedencia po 
enfermedad a D. Andrés Sánche 
García, Jefe de Administración d 
primera clase del Cuerpo pericic 
de Aduanas— Páginas 1908 y 1901

Otra disponiendo pase a situación d 
disponible gubernativo el (Jomar 
dante de Carabineros D. Modest 
Espinos Colomer.— Página 1909.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo el ascenso al err, 
pleo de Alférez d,el Cuerpo de Se 
gu - ’ Asalto a los Sargeríto-s <

is que figuran en la re 
uitiuji—x^e se publica. — Págin
1909.

Ministerio de Instrucción púbíic 
y Bellas Artes-

Orden aprobando el proyecto de obra 
de reparación en el edificio mime 
ro 56 del paseo de Rosales, de est 
capital, con destino a Escuelas d 
Primera enseñanza. —  Página 1901

Otras resolviendo los expedientes in 
coados por los Ayuntamientos qu 
se mencionan solicitando subven 
ción del Estado para la construc 
ción de edificios con destino a Es 
cuelas— Páginas 1909 y 1910.

Otra disponiendo se consideren creó 
das con carácter definitivo, y co< 
destino a las Escuelas ó Grupos es 
colares que se detallan, las plaza 
de Maestros y Maestras nacionale 
que se indican.—-Página 1910.

Otra dejando sin efecto la Orden d

6 de Julio próximo pasado, por la 
que se declaró excedente a D. Fe
lipe Jimén. w. de Asúa del cargo de 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Medicina, de la Universidad 
de Zaragoza, y disponiendo que con
tinúe en situación de excedente en 
cuanto a las funciones activas de la 
enseñanza.—Página 1910.

Otra disponiendo que los Catedráti
cos numerarios de Instituto que, con 
carácter provisional o definitivo, 
prestan servicio en el Instituto Es- C 
pañol de Lisboa, se trasladen inme
diatamente a Madrid, poniéndose a 
las órdenes ele este Ministerio.— Pá
gina 1911.

Otra disponiendo que por la Habili- 
tacióit del partido judicial de Cas
tellón se formulen las nóminas de 
Maestros de la provincia de Teruel, 
residentes en territorio no ocupado 
por los rebeldes y adictos al Go
bierno legal de la República, acom
pañadas de declaraciones juradas 
de cada uno de los perceptores.—  
Página 1911.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada la Orden de 18 del mes actual 
(G a c e t a  del 19) en el sentido de que 
se considere creada a todos sus 
efectos y con carácter definitivo la 
plaza de Maestro director con des
tino al Grupo escolar “ Cayetano Ri- 
poll” , de esta capital. — Página 
1911.

Otra desestimando instancia de aspi
rantes a ingreso en la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos, en petición  
de que se rectifique la convocatoria 
de ingreso del año actual, en cuan
to al importe de los derechos de 
ciertos exámenes.— Página 1911.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo que el Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, don 
Rafael de la Escosura, se traslade 
provisionalmente a Jaén, en cuyo
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punto desempeñará, además de las 
funciones propias de su cargo, las 
del Delegado e Ingeniero Director, 
con las atribuciones propias de los 
mismos.— Páginas 1911 y  1912.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Crescencia jLuengo 
Arroyo, Preparadora del Instituto 
Nacional de Sanidad. —  Página 
1912.

Ministerio efe Agricultura,
Orden ampliando, mientras duren las 

actuales circunstancias, el radio de 
acción e influencia del Consorcio 
de la Panadería de Madrid, a toda 
la provincia , exclusivamente en lo 
que se refiere a la molinería.— Pá
gina 1912.

Administración Central.
I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a ,— Dirección ge

neral de Primara enseñanza,— Dis
poniendo cese la agregación a esta 
D irección general de D. José Colí

y  Más, Director del Grupo escolar 
“ Roselló” , de Barcelona. —- Página 
1912.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge
neral de Industria.— Concediendo 
un mes de prórroga a la licencia 

. que por enfermedad le fue conce* 
di da a D. Francisco Rosigue Man
zano, Asimilado a Ingeniero.—Pá
gina 1912.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . — - A n u n c io s
DE PREVIO PAGO. —  ED ICTO S. —  CUA-^ 
DROS ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Cr im i?. 
n a l  d e l - T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose sufrido un error en la 
composición del Decreto inserto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 20 del mes 
actual, número 264, página 1897, rela
tivo a moratoria sobre pago de intere
ses de dividendos, etc., se reproduce a 
continuación debidamente rectificado:

DECRETO
“Las circunstancias actuales, de to

dos conocidas, junto con la necesidad 
de que el Estado, que se ha incautado 
de Sociedades abandonadas o que eran 
imprescindibles para las necesidades de 
luchar contra la rebelión, no pueda ve
nir perjudicado por la mala adminis
tración que antes éstas hubieran teni
do, aconseja que sean incluidos en la 
moratoria los pagos de los intereses 
por las obligaciones de las Sociedades 
incautadas por el Estado mientras las 
actuales circunstancias duren y sigan 
vigentes los Decretos de moratoria.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l ,p Se entenderán compren

didos en las moratorias establecidas en 
el Decreto de 19 de Julio de 1936, pro
rrogado, con las modificaciones que se 
indican, en el Decreto de 12 de Sep
tiembre, los pagos de los iniereses de 
los dividendos, primas de acciones e 
interés de obligaciones de las Socieda
des incautadas por el Estado, directa
mente o por medio de sus Ministerios, 
de una manera provisional o defini
tiva.

Artículo 2.° Este Decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en la 
Ga c e t a ,

Articulo 3.° Del presente Decreto se 
dará cuenta en su día a las Cortes.-3

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZASA
El Ministro de Hacienda,
Juan Negrín López,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios que a continuación se 
expresan:

m a e s t r o s  d e  e s c u e l a s  n a c io n a l e s  

Provincia de Albacete.

D. Ricardo Cerro González, D. Teó
filo García Edo y D, Miguel Sánchez 
Garví, de Albacete; doña Mercedes 
Cuéllar Minguen, de Albacete (Barrio 
Cañicas); D. Justo Galatayud García, 
de Pozo Cañada; doña Mercedes Ca
rrascosa Barrón, de Balazote; D, Juan 
Eieta Qzcoide, de La Gineta; D. Julio 
Perete Gifuentes, P. Angel Qrtuño Mu
ñoz, D. Juan de Moya Eissman, don 
Alfonso Andrés e Hidalgo y D. Virgi
lio Santo Alted, del Plan profesional 
de 1936.

Provincia de Almería,

p , José Fernández Rueda, de Bena- 
haduz; D. Julio Santander Martínez, 
de Abla; D. José Ortega Tamayo, de 
Alboloduy; D. Mariano Arrieta León, 
de Turrilias; D. Antonio Alcaraz Ro
mero, de Instinción; doña Manuela 
Castillo Ortega, de Gérgal; D, Fede
rico Molina Ortiz, de Los Jarales; don 
Alfredo Planes Blanes y doña Angeli
na Berenguel Pascual, de Bago!; don 
Francisco Mañas Aivarez, de Gádor; 
D. Mariano Márquez Uroz, de Félix; 
doña Isabel Florido Castro (P. F,), de 
Pulpito (Ho Overa); D. José Maldona- 
do Martín, D- Salvador Torrea Rodrí
guez y D. Eustaquio López Soriano, 
de Almería; P. Antonio Lara Martínez 
y doña Rosa Martínez González, de 
Cañada de 8. Urb; D, Rafael Martínez 
de. io$ Reyes (Plan proferíonal); don

Serafín Torres Molina, de Almería; 
D. Francisco Ortega, de Terque; don 
José Gómez Lara, de Escúilar; don 
Juan Albarracín Gallardo y doña El
vira Haro Iribarme, de Vera; D. José 
Arance Ejea, de Alcaudíque (Berja); 
doña Josefa Ortega Puga, doña Manue
la Durbán Remón, D. Rafael Martín 
Ruiz, doña Angeles García Torres, don 
Maximino Lavado y D. Agustín Cano 
Carmona, de Berja; D. Antonio Gon
zález Ropero y doña Gínesa Martínez 
Zapata, de Beninar; doña Marina 
Boíx Bellón, de Lucainena de Alpuj; 
doña Pilar García Castelló, de Níjar; 
D. Pedro Cintas Cervantes, de Macael; 
doña Dolores Reche Comis, de R oda/ 
quüar; doña Carmen Fernández Rer- 
neda y D. Emilio García Prieto, d© 
Huerca! Overa.

p r o f e s o r e s  n u m e r a r i o s , e s p e c ia l e s  v
AUXILIARES DE ESCUELAS NORMALES DEL

m a g is t e r io  p r im a r io

Doña Prudencia Vidal Jiménez, 
doña Josefa Bris Salvador y doña Pi
lar Bris S a lvador/de  Albacete; don 
Manuel Sala Pérez, de Alicante; don 
José Juncal Verdulla, doña Adela Me* 
drano Laguna, doña Carmen Raposo* 
González, doña Encarnación Coscurí- 
ta Meseguer. doña Sara Serra, doña 
Antonia Frelxa Torroja. D. Rafael Se
gura, doña Mariana Selá, D. Manuel 
Llanas, P ? Eugenio Matóos, doña Jíp 
lia Beniberre, Jo íh  Rosa -Coronas, do
ña- Pilar Aceña, doña Misericordia 
Freixa, doña Josefa Farícr y D* San̂  
tiago Nono, d r  Barcelona; doña Pilar.. 
Serrano Rizo, de Ciudad Real; don 
José Niño Astudillo y D, Adriano Te
ruel Carralero, de Cuenca; D. Juan 
Gómez Llambías, D. Manuel Xibert* 
Roqueta, D. Joaquín Font y Fargas, 
doña Josefina Díaz Fae§ Martina, doíi 
Ignacio E. Jordá Caballé y P« 
Barceló Gasademont, de Gerona, ce
gando asimismo este último tn el car
go de Jefe de Negociado de primera
cíase del Escalafón administrativo del 
Departamento; D. Felipe Ortega Gon
zález, doña Dolores Gómez Martínez, 
D. Luis Ventura Valaña, p . Lucas
Calvo, p . José María Tamayo. y. P« AP
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fredo Ruiz Guerrero, de Jaén, cesan
do asimismo este último en el cargo 
de Jefe de Negociado de primera cla
se del Escalafón administrativo del 
Departamento; D. Felipe Solé Olivé, 
de. Lérida; doña Micaela Díaz Raba-
neda, doña Sira Amelia del Pozo y
doña Inés Cutanda, de Madrid; doña 
María Carbajo, doña Enriqueta Gili, 
í)., José París Orenga y doña Victoria 
Montiel, de Málaga; D. Pedro Lopere- 
na, de Tarragona; doña Elvira Méndez
de la Torre, de Toledo; D. Claudio
Vázquez Mir, D. Serafín González 
Ocenda, D. Galo Recuero, D. Mario 
Jorge Lorenzo y D. José María Este
ban Ballester, de Valencia.

Todos ellos, con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 31 del citado mes 
de Julio, causarán baja definitiva en 
los respectivos Cuerpos. A

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Por resolución de 31 de Enero de 
1929, publicada en la Ga c e t a  d e  M a
drid  de 13 de Febrero siguiente, se au
torizó al Ayuntamiento de M i e r e s  
(Oviedo) para aprovechar, con desti
no al abastecimiento de la población 
y de otros pueblos de su término, has
ta 150 litros de agua por segundo del 
manantial “Pondero”, en Entrepeñas 
término de Gollanzo, Ayuntamiento de 
Aller, con arreglo a las prescripcioneí 
fiue al efecto se imponían en dicha 
resolución.

Posteriormente, y acogiéndose e l 
í Ayuntamiento peticionario a lo dis

puesto en el Decreto de 9 de Junio 
de 1925, solicitó la subvención que 
dicha disposición concede a los Ayun
tamientos que ejecuten las obras con 
arreglo al apartado b) del artículo 6.° 
del citado Decreto.

Tramitada esta petición, informaron 
favorablemente las entidades que re
glamentariamente habían de verificar
lo, incluso el Consejo de Estado, el 
cual estimó que debían solicitar sepa
radamente la subvención correspon
diente cada una de las entidades com
prendidas en este abastecimiento, por 
lo que propuso que no se otorgara la 
subvención que se pedía; resolvién
dose de acuerdo con este último dic
tamen por Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1935,

Sin embargo, teniendo en cuenta 
que la zona que se trata de abastecer 
comprende varios núcleos de pobla
ción, con sus Juntas administrativas 
correspondientes, que, representadas 
por el Ayuntamiento común — como 
autoriza el artículo 1,° del Real decre
to de 9 de Junio de 1925, regulador 
délas subvenciones para abastecimien
to de aguas—, han solicitado el auxi
lio para unas obras que forman un 
todo armónico y utilizan unas mis
mas aguas.

Considerando que, según el artícu
lo 9.° del mismo Decreto, los pobla
dos que están en estas condiciones 
podrán unirse para una acción común 
a todas luces conveniente y, obtener la 
subvención legal para cada uno de 
ellos, siempre que no exceda en nin
guno de 80.000 pesetas.

Considerando que de no estimarlo 
así, todos estos pueblos, que tienen 
verdadera individualidad administra
tiva, pero que e s t á n  agrupados en 
Ayuntamientos, caso frecuente en las 
provincias del Norte, se verían pri
vados de la acción colectiva que les 
consiente el citado Decreto, con lo que 
serían perjudicados en sus derechos y 
les pondría en situación de inferio
ridad con respecto a otras agrupacio
nes análogas en las que se ha resuel
to favorablemente y como las que co
rresponde a los Ayuntamientos de 
Aller y Langreo (Oviedo) y Camargo 
(Santander), todas favorablemente in 
formadas por el Consejo de Estado,

El Ministro de Obras públicas pro
puso, y así lo aprobó el Consejo de 
Ministros, que se dejara sin efecto la 
resolución denegatoria de 31 de Julio 
antes citada y que se otorgara la sub
vención solicitada.

De acuerdo, pues, con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to suscrito por el Ingeniero de Cami
nos D. Ildefonso Sánchez del Río, en 
Oviedo, en 31 de Octubre de 1930, a 
los efectos de la subvención, quedan
do sujetas las obras a las siguientes 
cláusulas:

Primera. Quedan vigentes las con
diciones impuestas en la Real orden 
de 31 de Enero de 1929, siempre que 
no sean modificadas por las siguientes.

Segunda. Terminadas las obras, se 
procederá a su reconocimiento final 
por la Jefatüra de Aguas de la cuen
ca del Miño, de cuyo resultado se le
vantará acta, la cual deberá ser apro
bada por el Ministerio de Obras pú
blicas.

Tercera. El Ayuntamiento deberá

tener presentes las obligaciones y ¡  

compromisos a que hace referencia el 
artículo 15 del Real decretto de 9 de 
Junio de 1925 y el párrafo 12 de la 
Real orden de 11 de Julio del mismo 
año; el abono de la subvención se 
concederá por el Ministerio da Obras 
públicas en vista de los créditos eo- 
rrespondientes después de atender an
teriores compromisos y por riguroso 
orden de antigüedad en la recepción 
de las obras.

Cuarta. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será cau
sa de la anulación de la subvención.

Artículo 2.° Se otorga al Ayunta
miento peticionario el auxilio del 50 
por 100 de las obras sübveñcionabies, 
quedando fijada su cuantía en la for
ma siguiente: Santa Cruz, 65.771,06 
pesetas; Ujo, 78.642,76 pesetas; Figa- 
redo, 58.077,96 pesetas; Turón, 80.000 
pesetas; Santullano, 78.030,73 pesetas; 
Mieres, 80.000 pesetas; La Rehollada, 
80.000 pesetas, y Ablaña, 80.000 pe
setas, que supone un total de pesetas 
600.522,51, importe que se abonará en 
cinco anualidades iguales a partir de 
la fecha de aprobación del acta de re
conocimiento final de las obras, con 
cargo a la obligación que en el Presu
puesto vigente figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 9.°, apartado 2.°

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

J u l io  J u s t  J im e n o .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 1.° del Decreto de la Pre
sidencia fecha 21 de Julio último, 

Vengo en decretar la cesantía de don 
Aníbal González de Rianoho, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, adscri
to a la Junta de Obras del Puerto de 
Santander; de D. Antonio Veyrunes y 
López de Ai-mentia, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del mismo Cuerpo, con 
destino en la Confederación Hidrográ
fica del Segura; de D. Alfonso Jaraíz 
Pérez-Fariña, Ingeniero primero del 
referido Cuerpo, afecto a la Comisaría 
del Estado en la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante; de D. José Bravo Suárez, In
geniero primero del expresado Cuer
po e Ingeniero Director de la Junta 
de Obras del Puerto de Huelva; de don 
Pablo Martín Suárez Sánchez, Ingenie
ro segundo del repetido Cuerpo, ads
crito a la Junta de Obras del Puerto
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de Huelva; de D, César Granda y Gran- 
da y de D, Alberto Granda Villar, In- 
geniercs de Caminos, Canales y Puer
tos, eventuales, en la Direción general 
de Obras Hidráulicas; de D. Enrique 
Santos Alberola, Ingeniero del expre
sado Cuerpo, eventual, en la Confede
ración Hidrográfica del Segura; de 
D. José María Zulueta Isasi, Ingeniero 
Industrial al servicio de la Confede
ración Hidrográfica del Segura; de don 
Antonio de la Torre Gómez, Ayudante 
primero de Obras públicas, afecto a la 
Junta de Obras del Puerto de Huelva; 
de D. Francisco Beltrán Oleína, Inter
ventor de línea del Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles, adscrito a la Comi
sión del Estado en los Ferrocarriles 
de la Zona Sur; de D, José Argibay 
Rollán, Taquimecanógrafa del Consejo 
Superior de Ferrocarriles; de D* José 
Barcina del Moral, Auxiliar tercero a 
extinguir de Obras públicas, afecto a 
la Secretaría del Ministerio de Obras 
públicas; de D* Pedro Sánchez Herre
ro y de D, Lorenzo Lázaro Navarro, 
Capataz de línea y Peón caminero, res- 
pectivameníe? afectos al Circuito Na
cional de Firmes Especiales y proce
dentes de la Jefatura de Obras públi
cas de Alicante; de D, Rogelio Zorri
lla Bou, Capataz de entrada, y de don 
José Centelles Roda, D» Francisco Ba
rreda Belles, D. Nicolás Vülalonga Gi- 
rona y IX Antonio Barreda Miravet, 
Peones camineros, afectos todos ellos 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Castellón; de IX Celedonio Navas Na
vas, Capataz de cuadrilla; de D, Ela
dio Caballero Trujillo, Capataz de en
trada, y de D» Domingo Naranjo As
tilleros, D. Demetrio Núfiez Arenas, 
D. Bonifacio García Rayo, D» Paulino 
García Vmarrubia, D, Fennín García 
Rayo^D. Alfonso Romero García, don 
Juan Sánchez Bermejo y D. Vicente 
González de la Torre? Peones camine
ros, adscritos todbs ellos a la Jefatura 
de Obras públicas de Ciudad Real; de 
D. Francisco Latorre Valcárcel, Capa
taz de entrada, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Jaén; de D, Vicente 
Escolar Pérez, Peón caminero, con des
tino en la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid, y de D. Desiderio Izquier
do Ros, Capataz de entrada, adscrito 
a la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel y con destino en el Circuito Na
cional de Firmes Especiales»

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL' AZAĵ A
DI Ministro de Obras públicas,

JUPIO JtíST JIMENOa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr,: Haciendo uso de la fa

cultad que me confiere el artículo 2.a 
dél Decretó de 29 de Julio último 
creando la Junta Central de Socorros, 
y en atención a que los Vocales de la 
misma D. Luis de la Peña y Costa y 
D. Miguel Cuevas y Cuevas han sido 
nombrados para otros cargos, he teni
do a bien disponer que dichos señores 
sean sustituidos en la mencionada Jun
ta por D. José Prat García y D* Juila 
Luelmo y Luelmo, Directores genera
les de lo Contencioso del Estado y de 
Administración local, respectivamente, 
debiendo continuar prestando su asis
tencia y servicio en dicho organismo 
todos los demás Vocales,

Madrid, 15 de Septiembre de 1936.
LARGO CABALLERO

Señores Ministro de ... y Vicepresiden
te de la Junta Central de Socorros, 
Señores-,.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar el 

cu. .so de las Ordenes y la tramitación 
y resolución de los expedientes rela
tivos a los servicios de la Dirección 
general de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Delegar en el Director general 

de Prisiones la firma y despacho de 
los expedientes y asuntos que requie
ran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro.

2* Se exceptúan de esta Delega
ción :

a) Los expedientes cuya resolución 
requiera la forma solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 
de ¿dirigirse al Parlamento, Presidente 
deí Consejo de Ministros, Tribunal Su
premo, Consejo de Estado, Presiden
cia del Tribunal de Garantías y Minis
tros.

e) Los referentes a recursos de al
zada contra* resoluciones dictadas por 
la propia Dirección general de Prisio
nes.

d) Las comisiones de servicios.
e) Los expedientes relativos a ser

vicios para cuya ejecución se requie
ra informe previo del Consejo de Es
tado.

3»° Las resoluciones de la Direc
ción general de Prisiones por virtud 
de la presente delegación se sentenáe-

rán como definitivas en la vía gubeiv 
nativa, pudiendo los interesados, en 
los casos que proceda, interponer re* 
curso contenciosoadministrativo.

El Ministro, no obstante, podrá en 
todo momento recabar el despacho de 
los asuntos que estime oportuno resol* 
ver entre los que son objeto de esta 
Delegación,

Lo digo a V, I  para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1936,

RüIZ FUNES ' 

Señor Director general de Prisiones*

Excmo. Sr.: Este Ministerio - acuer
da ratificar el nombramiento de Juez 
de primera instancia e instrucción 
interino a favor de D« Eugenio Me
néndez Conde, que fué designado para 
dicho cargo con fecha 30 de Agosto 
último, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 del propio 
mes»

Madrid, 19 de Septiembre de 1936. 

í>, d .,
L, MARTIN ECHEVERRIA '

Señor Presidente dei Tribunal 
. premo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr,: Vista la instancia suscrita 

por D. Andrés Sánchez García, Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas con desti
no en la de Almería, en súplica d© que 
le sea concedida la excedencia por .en
fermedad, con arreglo al apartado C) 
del artículo 17 del Reglamento del 
Cuerpo a que pertenece:

Considerando que por el solicitante 
han sido presentados tres certificados 
médicos acreditativos de la enferme
dad que padece, que el Jefe inmediato 
informa confirmando la existencia de 
la enfermedad y que ningún precepto 
reglamentario se opone a la concesión 
de lo solicitado.

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y de acuerdo con lo propues
to por V, L, se ha servido conceder la 
excedencia por enfermedad, con arre
glo al artículo 17, apartado G), del 
Reglamento orgánico del personal d# 
Aduanas de 22 de Julio de 1930, a don 
Andrés Sánchez García, Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas» ~

Lo que comunico a V. I, parasU cQ~
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noeimientOc Madrid, 19 de Septiembre 
de 1986.

F* D*,
PEÑA Y COSTA . 

Señor Director general de Aduanas,

Ilm o . Sr,: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante de Carabi
neros D„ Modesto Espinds Colomer 
pase a ia situación de disponible gu
bernativo en la primera División or
gánica, quedando afecto para habe
res a la 15,6 Comandancia de dicho 
Instituto (Madrid).

Lo que se comunica a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 19 de Septiembre de 1936*

JUAN NEGRIN 
¡Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
E x c m o . Sr.: Este Ministerio, hacien
do uso de las facultades que le con
cede el Decreto fecha 16 dei actual 
(Gaceta  dei 17) y  en vista de la pro
puesta de recompensas formulada por 
el Director general de Seguridad, ha 
resuelto conceder ¿1 ascenso al empleo 
de Alférez del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto a los Sargentos y Suboficiales 
que se expresan en la adjunta relación, 
que da principio con D. Juan Avila 
Ruiz y termina con D, Mariano Lozano 
Cano, con la antigüedad que a cada 
uno se le señala, como premio a su 
buen comportamiento en las operacio
nes que se están llevando a cabo en los 
distintos frentes en defensa del régi
men.

Lo digo a-V„ E, para su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Septiembre 
de 1936,

ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Seguridad,

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficial D, Juan Avila Ruiz, con la 
antigüedad de 16 de Agosto último.

Suboficial D, Valentín Perrero Per* 
nández, con la antigüedad de 16 de 
Agosto último, _

Suboficial D, Juan Herráez Blázquez, 
con la antigüedad de 16 de Agosto úl
timo.

Suboficial D. Juan González Vázquez, 
con la antigüedad de 16 de Agosto úl
timo.

Suboficial D, Valeriano Albarrán Lo
sada, con la antigüedad de 16 de Agos- 

'■*" to último.
Suboficial D, José Fuster Hernández, 

cpn la antigüedad de 16 de Agosto úl
timo.

Sargento D. Nicolás Marina Santa

María, con la antigüedad de 10 de 
Agosto último.

Sargento D, Manuel Lorenté García, 
con la antigüedad de 16 de Agosto úl
timo.

Sargento D, Francisco Castellanos 
Martínez, con la antigüedad de 16 de 
Agosto último,4 

Sargento D, Angel Puente Martín, 
con la antigüedad de 16 de Agosto úl
timo.

Suboficial D, Mariano Lozano Cano, 
con la antigüedad de 31 de Agosto úL 
timo,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el proyecto form u

lado por los Arquitectos D. Manuel 
López Mora y D, Tomás Rodríguez, en 
virtud de Orden del Sr, Director gene
ral, para realizar obras. de reparación 
en el edificio núme 56, en el Paseo de 
Rosales, de esta capital, con destino 
a Escuelas de Primera ensefianzái;

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
cuyo presupuesto de ejecución mate
rial asciende a 8*656,73. pesetas: 

Considerando que, según dispone el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de L* de Julio d© 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex* 
ceptuados de las formalidades de su
basta o  concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios jqüe 
no excedan de 50*0-00 pesetas en su 
total importes

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad deí Delegado 
dei Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Depar- 
lamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que se apruebe el proyecto 
formulado por los Árqüitéctos D. Ma
nuel López Mora y D, Tomás Rodrí
guez para las obras de reparación 
en el edificio núm* 56, en el Paseo de 
Rosales, esta capital, con destino 
a Escuelas de Primera enseñanza, p or  
su presupuesto de ejecución material, 
que asciende a 8.6-56,78 pesetas, que 
se abonará con cargo al capítulo 4.% 
artículo LV grupo 2.*, concepto único, 
del vigente presupuesto de este ¡Minis
terio, y que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración.

Lo R go a V, I, para su conocimien
to y demás efecto?, Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936,

p, n.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia) solicitando subvención dei 
Estado para construir directamente 
en el sitio denominado Balsicas, de 
la Diputación rural de Gazalla, un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, para niños y niñas, con vi
viendas para los Maestros, con arreglo 
ai proyecto redactado por el Arqui
tecto D, Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 dei Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo, 

Considerando que el artículo 17 dei 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará por cada una de ellas la sub
vención de 3,000 pesetas, previa la 
aprobación de ios proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

% ?  Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D* Leopol
do Blanco Mora para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia), en el sitio denominado Balsicas, 
de la Diputación rural de Gazalla, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, para niños y niñas, 
con viviendas para los Maestros; y 

2 j°> Que se conceda en principio 
al Ayuntamiento citado la subvención 
de $16.060 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decre
tos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del año actual,

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y  demás efectos, Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936,

k m,
WENCESLAO ROCES .

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lorca 
(¡Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
en el sitio denominado Rinconada, 
de ia Diputación rural de Río, un 
edificio con destino a dos Escuelas



1910 21 Septiembre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 265

unitarias, para niños y niñas, con vi
viendas para los Maestros, con arreglo 
al proyecto redactado por el > Arqui
tecto D. Leopoldo Blanco Mora: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ña in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de # 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela únitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros el Estado les abo
nará ¡por cada una de ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Leopol
do Blanco Mora para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lorca (Mur
cia) ̂  en el sitio denominado Rinco
nada, de la Diputación rural de Rio, 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, para niños y niñas, 
con viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por la Inspección de Primera 
enseñanza de Cuenca y Madrid, sobre 
creación de nuevas plazas de Maestras 
y Maestros nacionales con destino a las 
localidades que se citan, que se consi
deran precisas para atender debida
mente a los numerosos niños y niñas 
comprendidos en la edad escolar que 
en las actuales circunstancias se ven 
privados de enseñanza; y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos necesarios para 
su instalación e inmediato funciona

miento y que los respectivos Ayunta
mientos están conformes con cuantas 
obligaciones sobre el particular les son 
propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
Escuelas o Grupos escolares que se de
tallan las siguientes plazas de Maes
tros y Maestras nacionales:

Cuenca (capital): Dos plazas de Maes
tro y dos de Maestra en el casco de 
dicho Municipio.

Tragacete (Cuenca): Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra en el casco 
de la localidad.

La Tova (Cuenca): Una plaza de 
Maestro (para Escuela mixta).

Mohorte (Cuenca): Una plaza de 
Maestra.

Tarancón (Cuenca): Dos plazas de 
Maestro y dos de Maestra en el casco 
de la población.

Horcajo de Santiago (Cuenca): Dos 
plazas de Maestro y dos de Maestra en 
el casco de la población.

Saelices ( Cuenca): Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra en el casco 
de la población.

Puebla de Almenara (Cuenca): Una 
plaza de Maestro y otra de Maestra en 
el casco de la población.

San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca): 
Una plaza de Maestro y otra de Maes
tra en el casco de la población.

Barchín de Hoyo (Cuenca): Una pla
za de Maestra en, el casco de la po
blación.

Tebas (Cuenca): Una plaza de Maes
tro y otra de Maestra en el casGO de 
la población.

Carboneras de Guadazanón (Cuenca): 
Una plaza de Maestro y otra de Maes
tra en el casco de la población.

Belmonte (Cuenca): Dos plazas de 
Maestro y dos de Maestra en el casco 
de la población.

Pedroñeras (Cuenca): Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra en el casco 
de la población.

Las Mesas (Cuenca): Una plaza de 
Maestro y otra de Maestra en el casco 
de la población.

Madrid (capital): Grupo “Blasco Ibá- 
ñez”. Ampliación de una Sección de 
Maestro.

Carabanchel Bajo (Madrid): Gradua
da mixta “Sanchís Banús”. Dos plazas 
de Maestro, dos de Maestra y una de 
párvulos.

Carabanchel Bajo (Madrid): Gradua
da de niños número 1. Dos plazas de 
párvulos y una de Maestro, que susti
tuirá al Director, por ser graduada de 
más de seis Secciones; percibirá el Di
rector la remuneración de 250 pesetas.

Carabanchel Bajo (Madrid): Una pla

za de Maestro en la calle de Miguel 
Mayor, número 1; otra de Maestro y 
otra de Maestra en la Vega de Cara- 
que.

Madrid (capital): Grupo “Jacinto Be-, 
navente”. Cuatro plazas de Maestra.

Madrid (capital): Grupo “ Federico 
García Lorca”, Joaquín Costa, 37. Cua
tro plazas de Maestro, cuatro de Maes
tra y una de Director, con la remune
ración de 500 pesetas.

Madrid (capital): Antiguo Asilo de 
Lavanderas (hoy Jardín de la Infan
cia), Glorieta de San Vicente, núm. 1. 
Seis plazas de Maestra y una de Direc
tora; los demás gastos que suponga, la 
creación de estas plazas correrán a car
go de la Dirección general de Beneficen
cia; y

2.° Que el gasto que esta creación 
supone, así como el de las remunera
ciones de los nuevos Directores, sea con 
cargo al crédito resultante de la sepa
ración definitiva de sus respectivos Es
calafones de los Maestros y Maestras 
nacionales de Navarra, acordada por 
Decreto de 12 del actual, en virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 25 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza, D. Felipe Jiménez de Asúa, en 
el cargo de Director general de Bene
ficencia por Decreto dé 15 de los co
rrientes (Ga c e ta  del 16) y nombrado 
en la misma fecha Presidente del Ins
tituto Nacional de Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la Orden de 6 de Julio 
próximo pasado, por la que se le de
claró excedente, disponiendo al pro
pio tiempo que continúe en la situa
ción de excedente en cuanto a las fun
ciones activas de la enseñanza, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
6.° de la Ley de 27 de Julio de 1918 
y en los términos y condiciones es
tablecidos en dicha disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Septiembre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES :

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de ia enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos numerarios de Instituto 
que con carácter provisional o defi
nitivo prestan servicio en el Instituto 
Español de Lisboa se trasladen inme
diatamente a Madrid, poniéndose a 
ías órdenes de este Departamento.

Lo digo a V, L para su conocimien
t o  y efectos, Madrid, 17 de Septiem
bre de 1936.

p. o,,
• , WENCESLAO ROCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de va
rios Maestros de_ la provincia de Te
ruel, residentes en territorio no ocu
pado por los rebeldes y adictos aJ Go
bierno legal de 1a República, solici
tando el abono* de sus haberes:
- Teniendo en cuenta la necesidad de 
que estos funcionarios cobren los sueb 
dos g que tienen derecho.

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l,? Que por la Habilitación del par
tido judicial de Castellón se formu
len las nóminas, acompañadas de de
claraciones juradas de cada uno de 
ios perceptores, autorizadas con el vis
to bueno del Gobernador civil de la 
■provincia,

2«o Que estas nóminas se presen
ten, para su autorización y tramita
ción legal corriente, a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza.

3,° Que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio se extienda, contra la Delegación 
de Hacienda de* Castellón, el oportu
no-mandamiento de pago para la li
quidación de estos haberes.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1936.

p . D.,

WENCESLAO ROCES

Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio .y Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Castellón.

Ilmo. Sr.: No figurando, por omi
sión involuntaria, en la Orden fecha 
18 del actual, publicada en la Ga c e t a  
del día de hoy, sobre creación defini
tiva de varias plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, la correspondien
te a la de Maestro Director del Grupo 
escolar “Cayetano Ripoll”, de esta ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada la expresada Orden 
en el sentido de que se considere crea
da, a todos sus efectos y con carácter 
definitivo, la citada plaza de Maestro 
Director, con destino al Grupo esco
lar “Cayetano RipolT% de esta capital, 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1936.

*>-. o.,
■ WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen;

“Por orden del Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, nuevamente emite dic
tamen este Consejo en expediente mo
tivado por solicitud de aspirantes a 
ingreso en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, en petición de que se rec
tifique la convocatoria de ingreso del 
año actual en cuanto al importe de 
ios derechos de ciertos exámenes. En 
su anterior informe este Consejo, ate
niéndose a los antecedentes aportados, 
hizo notar las modificaciones introdu
cidas en la distribución reglamentaría 
de materias e importe de dichos de
rechos en sucesivas convocatorias, 
concluyendo que éstas implicaban in
fracción de artículos pertinentes del 
vigente Reglamento, por venir a mo
dificarlo sin los obligatorios requisi
tos y resoluciones L además, el Cánse
selo estimó que la Escuela no estaba 
obligada a devolución alguna a los 
aspirantes, en virtud de haber perdi
do éstos sus derechos por causas na- 
eídas exclusivamente de la actuación 
de los aspirantes mismos. Propuso 
este Consejo, no obstante, que se am
pliase el expediente en lo respectivo 
a la infracción reglamentaria mencio
nada, en atención a la complejidad 
del caso, ampliación que ahora resul
ta de manifiesta necesidad, y que no 
hubiera retrasado la resolución del 
asunto si en la primera fase de éste 
las dependencias llamadas a informar 
no omitieran los antecedentes nece
sarios. .

En efecto, se han remitido ahora al 
expediente, no sólo un más detenido 
informe de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, sino copias íntegras de 
disposiciones modificativas del Re
glamento, que antes ni siquiera fue
ron mencionadas, y que son las Or
denes de 7 de Abril de 1930, 24 y 31 
de Julio de 1934 y 3 de Agosto de 
1934* que vienen a.autorizar las mo

dificaciones aludidas, que antes apa
recían como arbitrarias. De aquí que 
este Gonsejo se vea en el caso de 
apreciar el asunto de distinto modo 
y declarar que están justificados y son 
procedentes los proyectos contenidos 
en dichas convocatorias, entre ellas la 
vigente, para el ingreso en la citada 
Escuela, por cuanto se refieren a la 
distribución de materias en asignatu
ras y grupos de examen.

Respecto a la consideración de “gru
po” que se ha dado a la Cultura ge
neral, aparece también justificada, 
con arreglo a las normas aprobadas 
por este Ministerio en Orden de 12 
de Diciembre de 1934.

En conclusión, este Consejo entien
de que la convocatoria hoy en vigor 
se ajusta al Reglamento y a sus mo
dificaciones posteriores y debidamen
te autorizadas; y, por lo que concier
ne a devolución de derechos, se rati
fica en su dictamen de 26 de Junio 
último. Propone, en consecuencia, que 
la solicitud a que se refiere el presen
te sea desestimada en todas sus par
tes.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vi do resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1936.

WENCESLAO ROCES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la situación anor
mal en que se encuentra la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, 
en la que los organismos directivos, 
tanto técnicos como administrativos, 
se encuentran en la zona rebelde, y 
teniendo en cuenta que una gran par
te de la cuenca Hidrográfica ha per
manecido leal al régimen republica
no y al Gobierno legítimo de la Na
ción y que esta zona, por las causas 
anteriormente dichas, está sufriendo 
perjuicios que es necesario evitar,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que el Ingeniero Jefe de Aguas 

de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, D, Rafael de la Escosu- 
ra, se traslade provisionalmente a 
Jaén, en cuyo punto desempeñará, 
además de las funciones propias de 
su cargo, las del Delegado e Ingeniero 
Director, con las atribuciones propias 
de lo5 mismos.
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Obras Hidráulicas y Puertos se dicta
rán las disposiciones complementa
rias necesarias para el cumplimiento 
de esta Orden.

Madrid, 17 de Septiembre de 1936.
JULIO JUST

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas y Puertos,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña Crescencia Luengo Arro
yo, preparadora del Instituto Nacio
nal de Sanidad, en solicitud de que le 
sea concedida la excedencia volunta
ria en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Crescencia Luengo Arroyo, conce
diéndole la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, por un período no 
inferior a un año ni superior a diez.
’ Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos! Madrid, 19 de Septiem
bre de 1936.

P. D.,

J. AIGUADE
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
ORDEN

Ilmo, Sr.: Visto el acuerdo tomado 
en sesión del 4 del corriente por la 
Comisión gestora encargada de regir 
el Consorcio de la Panadería, en el 
que se solicita de este Ministerio la 
ampliación del radio de acción e in
fluencia de este Consorcio a toda la 
provincia de Madrid en materia exclu
sivamente de molinería, fundamentado 
en que las excepcionales circunstancias 
actuales exigen constantemente en la 
práctica el control por parte de este 
organismo de las fábricas de harinas 
de la provincia situadas fuera de la 
zona de influencia que hoy abarca,

Este Ministerio, estimando aceptables 
las razones expuestas, ha acordado ac
ceder a lo solicitado, y ampliar, mien
tras duren las circunstancias actuales, 
el radio de acción e influencia del Con
sorcio de la Panadería, de Madrid, a 
toda la provincia de Madrid, exclusb 
vamente en lo que se refiere a la mo
linería.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Septiembre de 1936.

p. D,

VAZQUEZ HUMASQUE 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por creerlo así conveniente para la 
mayor y más pronta regularidad de 
los servicios^

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza ha tenido a bien disponer 
cese la agregación a la misma del Di
rector del Grupo escolar “ Roselló” , de 
Barcelona, D. José Coll y Más, quien 
deberá reintegrarse a su cargo a la 
mayor brevedad posible.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y. efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1936.—El Director general, 
G. G. Lombardía.
Señor D. José Gol! y Más, Director 

del Grupo <eRoseIló5% de Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE 
INDUSTRIA

Vísta la instancia fecha 9 del co
rriente en que el asimilado a Ingenie
ro D. Francisco Rosigue Manzano, 
afecto a la Delegación de Industria de 
Madrid, pide prórroga 'de un mes a la 
licencia por enfermedad que le fué 
concedida por Orden de esta Direc
ción general de 4 del actual, acompa
ñando certificado médico y oficio del 
Ingeniero Jefe de Madrid:

Considerando que está perfectamen
te justificada la petición y que el Con
sejo de Industria informó favorable
mente la primera solicitud de licen
cia en 26 de Agosto último,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 63 y 64 del Regla
mento del Cuerpo, ha resuelto conce
der el mes de prórroga solicitado, con 
medio sueldo y residencia del señor 
Rosigue en Murcia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1936.— El Director general, 
Agustín Redondo Simón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.


